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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

DECIMO PRIMERA SESION DE 
LA CAMARA DEL SENADO 

(C011tinúa) 
blados, manifestando que creí que el Código 
de! Trabajo contenía disposiciones al respec
to; concepto que también podía considerar 
la Junta Nac¡ona! de Asistencia "./ Previs¡ón 
Socia! en su reglamentación de la Direcci.ón 
de AsistenCia Médica, sobre la que ya tenía 
un anteproyecto preparado. Concluyó ma
nifestando que así dej_aba sentado su cri
terio sobre el proyecto y que en la discu
<.::usión particular concretaría sus opiniones 
al respecto. 

En la palabra el honorable Senador Doc
tor J. David Zamora,. externó que las ya 
largas discusiones ·promovidas por el pro
yecto, eran claramente indícatlvas de la ím
portancia que resvestía para !a vida nacio
nal, importancia que tiene referencia a dos 
punto fundamentales como son lo relativo 

a la construcción de hoteles y centros de 
diversión, como atractivo turístico y por 
ende como fuente de ingresos y de divisas 
extranjeras para el pafs; y, en segundo lu
gar1 la construcci_ón de hospitales y sanato
rios, dedicados a la atención de la salud. 
t'-!o voy a entrar aquí, dijo, a analizar tedas 
las opiniones y las mociones que me ha su
gerido el proyecto, por que las expondré 
durante !a discusión en lo particular; pero 
sí quiero referirme en término generales a 
algo que realmente tiene importancia fun
damental, en cuanto a dilucidar en lo re
fativo a la construcción de hospital0s y sa
natorios,· la relación que e! funcionamiento 
de estos centros pueda tener, por un lado, 
con los negocios ~como ha dicho el doctor 
Montenegro Medrana- y por otro lado, con 
la salud del pueblo pobre nicaragüense, a 
quien el mismo doctor Montenegro se refi~ 
rió. Consideró muy oportuna y reali.;ta la 
observación del honorable Senador Arana 
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Montalván, acerca de que la construcción 
de un pequeño hospital, de una pequeña 
casa-sanatorio, en poblados muy apartados, 
constituiría 'una mejoría fundamental para 
la comunidad; y en cuanto a lo dicho por 
el honorable Senador Montenegro Medrano, 
que en cierto modo consideraba un concep~ 
to acept0do, de que el funcionamiento de 
un hospital o sanatorio pueda constituir un 
negocio, yo me pregunto, dijo, si e! día 
de mañana, en virtud del funcionamiento 
de esta ley, en determinada comunidad del 
país donde actualmente no hay hospitales o 
una casa de salud o sanatorio, se instalara 
un pepueño hospital o un pequeño sana· 
torio que va .a atender a la salud de esa 
gente, qué tendría e;;o de malo? .Yo creo 
que nadie podría decir lo contrario aunque 
esto representara para sus dueños, para sus 
accionistas, algún beneficio económico, pues 
a ellos debe anteponerse el beneficio que 
esto significaría para la salud del pueblo, 
Tenlílmos que pensar tamb.ién que a medida 
que estos centros privados funcionen en el 
país y el Gobierno realice también la cons
trucción y mantenimiento de otros centros 
que se dediquen fundamentalmente -a aten
der a los pobres, el funcionamiento de es
tos últimos vendrá a representar una espe
cie -de limitación indirecta en el negocio, 
pudiéramos decir, de, los primeros. Pero 
mientras tanto, donde no hay ningún cen
tro asistencial, ni del Gobierno ni de la ini
ciativa privada, es preferible que esta ú!- 1 

tima instale un negocio tjue a la vez va a 
representar un beneficio para la salud del 
pueblo. · 

Por alusión personal pidió la palabra el 
honorable Senador Montenegro Medrana, ex
presando que lamentaba que se hubiera mal 
interpretado sus palabras; puesto que él no 
estaba criticando que proliferen los centros 
de salud y los hospitales en Nicaragua, si no 
que '-y estos nadie lo puede contradecir ni 
negar-, estos cent1~os no van a venir, como 
se ha que.ricio afirmar demagógicamente, a 
ayodar y a resolver el problema hospitala
rio de la mayoría de los nicaragüense; na
die poede negar que es un negocio pingüe 
que se está organizando en forma de socie
dad anónima para dar un buen servicio a 
una parte del pueblo nicaragüense, que pue
da disfrutar de él. Pero quiero que conste 
de manera categórica que yo no me opon

. go a que se construyan cien o mil clínicas 
u hospi~a!es, sí no que 1o que yo sostengo 
es que esto no coadyuva D Ja solución del 
probl~ma q 1Jc tiene el Est.:ldo, porque no 
tendrán acceso a esos hospitales ni a esos 
hoteles quienes no puedan pagar las altas 
tarifas que indudablemente van a cobrar. 
No estoy criticando tampoco que los se
ñores médicos cobren los honorarios que 
quieran, si se los pueden- pagar .. Terminó 
reiterando que él no se oponía a· que se 
construyeran hospitales y centros hospitala
rios -quisiera qua cada día se construyera 
uno- pero si digo que se les deba impon~r 

una inversión más alta; y sí he tenido que 
aludir a que su organización va a ser un 
negocio, es porqué realmente lo son. 

Observó el honorable Señor Presidente, 
Senador Rener, que si se construían bas~ 
tante centros hospitalarios, tal vez hasta ba
jaran los costos, porque actualmente, ni pa
gando se encuentra donde hospitalizarse. 
Seguidamente concedió la palabra al hono
rable Senador DQttor Edúardo Conrado Va
do, último orador de la lista. 

El honorable Senador Conrado Vado, ma
nifestó su desacuerdo a lo dicho por el ho
norable Sen_ador Montenegro1 en su primera 
intervención, de que puesto que se les iban 
a conceder exenciones a ros que constru
yeran hospitales, también se les impusiera 
obligaciones, como la de atender gratuita
mente a personas indigentes; porque dijo, 
creo yo que el espíritu de esta ley es incre. 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

Secretaría de la Presidencia 

Autorízase Director General 
TELCOR Contratar con el B.C.I.E. 
Préstamo ·de US$5.000,000.00 Para 
Ampliación Red Centroamericana 

de Microondas 
No. 48 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considrcrando: 
Que la Red Centroamericana de Micro

ondas es un sistema integrado, que para lle
varla a cabo entre los cinco países del Area 
se planearon dos etapas: con la primera, 
se instaló el sistema hace seis ( 6) años, 
con magníficos resultados, quedando la se
gunda, según los estudios, para llevarse a 
efecto cuando el desarrollo de la región así 
lo exigiera y que la red hubiese sobrepasa
do la capacidad de tráfico. Que ese mo· 
mento ha !legado, por lo que cada uno de 
los paises que integran el sistema deben 
llenar las exigencias de la segunda etapa, 

Por lo Tanto: 
En uso de las facultades que le confiere 

el Arto. 194, Inco. 3) y el Arto. 2 del De
creto 1862, publicado en "La Gaceta," Dia· 
rio Oficia:! No. 174 del 4 de agosto de 1971, 

Acuerda: 
Unico: Autorizase al Director General 

de Telecomunicaciones y Correo~ de Nica
ragua para que contrate con el Banco Cen
troamericano de Integración Económica 
(B.C.LE.) el Préstamo a que se refiere el 
Decreto Legislativo No. 631 publicado en 
"La Gaceta", Diario Oficial No. 213 del 21 
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de Septiembre de 1977, hasta por la suma 
de CINCO MILLONES DE DOLARES . 
US$ 5.000,000.00), para el J'inanciamiento 
de la segunda etapa de ampliación de la 
Red Centroamericana de Microondas, sus
cribiendo l.os documentos correspondien
tes a dicho Contrato. 

Comuníquese; Casa· Pmidencial. -Mi-· 
nagua, Distrito Nacional, a los treinta ellas 
del mes de septiembre de mil novecientos 
setenta y siete. - A. SOMOZA, Presidente 
de la República. - ManueZ Centeno Cam.
tíllano, Secretario de Ja Presidencia de Ja 
República. 

Autorízase Señor Director General 
TELCOR Contratar Equipos y 

Accesorios para Desarrol:lo Segunda 
Etapa Sistema Regional 

de :Microondas 
No. 49 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
En uso de las facultades que Je confiere 

el Arto. 194, Inco. 3) y el Arto. 2 del De
creto No. 1862, publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial No. 174 del 4 de agosto de 
1971, 

Acuerda: 
Unico: Se autoriza al Director General 

de Telecomunicaciones y Correos de Nica
caragua (TELCOR), para que contrate el 
suministro de Equipo, Materiales y Acce
sorios ne'cesarios para el desarrollo de la 
Segunda Etapa del Sistema Regional de 
Microondas, con la firma que resulte favo
recida, suscribiendo los documentos corres
pondientes a dicho contrato. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Ma
nagua, Distrito Nacional, a los treinta 
días del mes de Septiembre de mil nove
cientos setenta y siete. - A. SOMOZA 
Presidente de la República. - Manuel Gen~ 
teno Cantillano, Secretario de la Presiden
cia de la República. 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Declárase como Ingresos no 
Constitutivos de Renta la Tasa 

de Interés que Compañía Licorera 
Pagará a Varias Instituciones 

Bancarias 
Reg. No. 6931 - R/F 8239159 - !$: 212.00 

"No. 33 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
I.-Que por escritos del 20 de Abril y 21 

de Julio del corriente año, la Compañía Li-

corera de Nicaragua, S.A., ha expresado al 
Ministerio de Hacienda, que e's dueña del 
Centro Destilatorio de Chichigalpa, loca
lizado en la ciudad de Chichigalpa, Depar
tamento de Chinan¡iega y ha tenido que 
contratar financiamientos externos a in
tereses y plazos adecuados para incremen
tar la capacidad de su planta,. aumentar la 
tecnología de producción. y mejorar la ca
lidad de sus productos, para atender ade
cuadamente y de manera óptima los mer
cados de la América Central. 

Que con fundamento en las disposicíones 
contenid!ts en los Artos. 2o. Incisos 11) de 
la Ley de Imnpuesto sobre Bienes Mobi-. 
liarios y Arto. 14 I.R., reformado por De
creto No. 571 del 24 de Septiembre de 1976, 
solicita se autorice la exenCión del Impues
to sobre Bienes Mobiliarios por el princi
pal y deHmpuesto sobre la Renta sobre los 
intereses que tienen que pagar las Institu
ciones financieras que la han favorecido 
con esos préstamos en el período de 1976 
a 1977; los referidos préstamos tienen un 
plazo de 180 días, pero todos serán reno
vados de manera autómática, y usados en 
los períodos 1976-1977 1977-1978 y 1978-
1979 y se detallan a continuación: 
Bank o:t the Southwest N. A. US$ 
Security ·Pacific INS'L Bank 

N, Y, 
Manufacturei::s Hanover Trust 

Comp. N. Y. 11 

Pbiladelfía INT' L Bank N. Y. " 
Swis Bank Corp. N. Y. 
Security Pacific INT'L Ba.nk 

N. y, 
Morgan Guaranty Trust Co. N. 

Y. 

" 

" 

" 
Philadelf!a INT' L Bank N. Y. US$ 
Phíladelfia INT'L Bank N. Y. " 
Banco Nacional del Lavoro N. 

Y. " 
Centra Natl- Bank of Chicago " 
North Carolíne Natl Bank 
Manufacturers Hanove.r Trust 

Comp. N, Y. " 

100,000.00 

300,000.00 

200,000.00 
150,000.00 
200,000.00 

250,000.00 

200,000.00 
400,000,00 
300,000.00 

200,000,00 
400,000.00 
300,000.00 

300,000,00 

Il-Que el Arto. lo. parte final del De
creto No. 571 del 24 de Septiembre de 1976, 
que reforma el Arto. 14 I.R., establecen 
que no se considerarán como ingresos cons
titutivos de renta, los intereses que deven
guen los créditos otorgado.s por Bancos o 
Instituciones Privadas extranjeras, desti
nadas a inversiones que incrementen la ca
pacidad productiva de' los sectores agríco
la, ganadero, o industrial, al turismo y al 
financiamiento de viviendas. 

III.-Que de conformidad con el Arto. 
2o. Inco. 11) del Decreto No. 658 del 26 de· 
Noviembre de 1974 (Gaceta No. 270 del 26 
del mismo mes y año), los préstamos de es
ta naturaleza están exentos del pago del 
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Impuesto sobre Bienes Mobiliarios por lo ! que funciona en esta ciudad, pide se le ex
que IJjlce al principal. ¡ tienda. el Título de Doctor en Derecho, a 
IV.-'-Que la wlícitud de la Compañía Li- ! la señorita Alicia Ríos Soto, natural de 
carera de Nicaragua, S. A., reúne· los requi- Managua, Departamento de Managua, Re_. 
sitos que prescriben las disposiciones le- púlfüca de Nicaragua, en virtud de haber-
gales anteriormente citado.s. le conferido el correspondiente Diploma, 

Por Tanto, a los veintiún días del mes de Julio de mil 
De conformidad con lo expuesto y las dis- novecientos setenta Y .siete. 
posiciones legal<'s citadas, •Acuerda: 

Decreta: !.-Extenderle a la señorita Ai:icia Ri.os 
Unico: Declárase como ingresos no Soto, el Título de Doctor en Derecho, 

constitutivos de renta, la tasa de interés para que goce de todos los derechos 
que la firma Compañía Licorera pagará a: Y prerrogativas que le conceden las 
Bank of the Wouthwe;st N.A., Security leyes de la República y 'reglamentos 
·Pacific INTI' L Bank N.Y., Manufacturers de'! ramo. 
Hanover Trust Comp. N.Y., Philadelfia IN 2.-El presente Acuerdo para su validez, 
T'L Bank N.Y., Seiss Bank Corp. N.Y., Se- 1 deberá ser publicado en "La Gaceta", 
curity Pacific INT. L Bank N. Y., Morgan Diario Oficial, por. cuenta de la inte-
Gu.aranty Trust Co. N.Y., Philadefia Int' , resada. . 
L. Bank N.Y., Philadelfia Int'L Bank N. i Comuníquese: Casa Presidencial. -Ma
Y., Banco Nacional del Lavoro N.Y., Cen- j nagua, D. N., veintiséis de Septiembre de 
tral Natl-Bank of Chicago, North Caroli- , mil novecientos setenta y siete. - A. SO
ne Natl Bank y Manufacturers Hanover i MOZA D., Presidente de la República. -
Trust Comp. N.Y., por los préstamos de ¡ Alba Rivera de VaUejos, Vice-Ministro de 
US$ 100,000.00; US$ 300,000.00; US$ j Educación Pública. 
300,000.00; US$ 150,000.00; US$ ..... , ---
200,000.00; US$ 250,000.00; US$ · · · · · · i Extiéndese Título de Contador 
2oo,ooo.oo; US$ 4oo,ooo.oo; US$ · · · · · · i Público a Sr. Salvador Baca U. 
300,000.00; US$ 200,000.00; US$ ...... , 
400,000.00; US$ 300,000.00; y US<S'. ... ! Reg. No. 6986 -'-- R/F 780706 _ ~ 75.00 
300,000.00, respectivamente, en los perío-
dos 1976/1977, 1977/1978 y 1978/1979, y No. 291-T. 
el principal de lo,s mismos exentos del pa- EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
go del impuesto sobre bienes mobiliarios Considerando: 
por los mismos períodos. Que la Escuela de Contadores Públi(l.()s 

La Dirección General de Ingresos vigila- de Occidente, que funcicna en la ciudad de 
rá que dichos préstamos se destinen para Chinandega, pide se le extienda el 'I'ítulo 
lo.s fines especificados, exigiendo los com- de Contador Público, al señor: Sa:Lvador Ba
probantes pertinente y contatará que bs ca UlJoa, natural de Chichigalpa, Departa
exenciones aquí otorgadas sirvan para los mento de Chinandega, República de Nica
fines solicitados, y en caso que no se cum- ragua, en virtud de haberle conferido el 
plie're con lo aquí expuesto informará al corres_pondiente Diploma, a los un días del 
Ministerio de Hacienda, para Ja cancela- mes de AbrtJ de mil novecientos setenta y 
ción de las prerrogativas que aqui se otor- siete. 
gan y hacer que el deudor pague e! valor Acuerda: 
de lo.s impuestos que dejó de percibir. 1.-Extenderle al señor Salvador Baca . 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana- Ulloa, el Título de Contador Público, 
gua, Distrito Nacional, a Jos veintinueve para que goce de todos 'los derechos y 
días del mes de Septiembre de mil nove'- prerrogativas que le conceden las 'le-
cientos setenta y siete. A. SOMOZA, Pre- yes de la República y reglamentos del 
sidente de la República. - Gustavo Mon- ramo. 
tiel, Ministro de Hacienda y C. P." 2.-El presente Acuerdo para su validez, 
~ deberá ser publicado en "La Gaceta", 

Ministerio de Educación Pública Diario Oficial, por cuenta del intere
sado, 

Extiéndese Título de Doctor en 
Derecho a Srita. Alicia Ríos Soto 

Reg. No. 6987 - R/F 823863 - ~ 75.00 
No. 441-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Conside'rando: 

Que la Universidad Centroamericana, 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., '1eintiocho de Julio de mil 
novecientos setenta y siete. J. Antonio 
Mora R., Ministro de la Gobernación y En
car~ado de los Asuntos Administrativos de 
la Presidencia de la República. - Alba Ri
vera de Vallejos, Ministro de Educación 
Pública, por 1a f.,ey. 
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Extiéndese Título de Licenciado en 
Administración de Empresas a 
Sr. Denis de Jesús Zam-0ra S. 

Reg, No'. 6902 - R/F 823605 - (f 75.00 
No. 228-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Centroamericana, 
que funciona en esta ciudad, .pide se le 
extienda el Título de Licenciado en Admi
nistración de Empresas, al señor Doois de 
Jesús Zamora Sal·inas, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de 
Nicragua, en virtud de haberle conferido 
el correspondiente Diploma, a los veinti
dós días del mes de Marzo de mil novecien
tos setenta y siete. 

Acuerda: 
1.-Extenderle al señor Denis de J esú.s 

Zamora Salinas, el Título de Licencia
do en Administración de Empresas, 
para que goce de todos los derechos y 
prerrogativas que le conceden las 1e
yes de la República y reglamentos del 
ramo. 

2.-El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere-
sado. · 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., veintiocho de Julio de mil 1 
novecientos setenta y siete. - J. Antonío : 
Mora R., Ministro de la Qobernación y En- 1 
cargado de los Asunto3 Administrativos de ' 
la Presidencia de la República. - Alba Rí- i 
verC11 de Vallejos, Ministro de Educación 1 
Pública, por 'la Ley, · 1 

Extiéndese Título de Licenciado 1 
en Administración de Empresas a ¡ 

Sr. Evert E. Pérez C. 
Reg. No. 6921 -R/F 823885 - ~ 75.00 

No. 379-T 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
' Considerando : 

Que la Universidad Centroamericana, 
q_ue funciona en esta ciudad, pide se le ex
tienda el Título de Licenciado en Adminis
tración de Empresas, al señor Evert Enri
que Pérez Cama1,es, natural de Chinandega, 
D~partamento d~ Chinandf ga, República de · 
Nicaragua, en virtud de haberle conferido 
el correspondiente Diploma a los veintitrés 
días del mes de Junio de 'mi1 novecientos 
setenta y siete. 

Acuerda: 
1. -Extenderle a:I señor Evert Enrique Pé

rez O(J.lrla&s, el Título de Licenciado en 
Administración de Empresas, para que ¡ 
goce de todos los derechos y prerroga-

tivas que le conceden las Leyes de la 
República y Reglamentos del Ramci. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
.deberá ser publicado en "La Gaceta, 
Diario Ofi~ial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Ma
nagua, D.N., doce de Agosto de mil nove
cientos setenta y siete. ~ (f) J. Antonio 
Mdrq, Rostr&n, Ministro de la Gobernación 
y Encargado de los Asuntos Administrati
vos de la Presidencia de la República. -
(f) Alba de Vallejos, Vice-Ministro de 
Educación Pública. 

Ministerio de Economfa, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Nombres Comerciales 
Reg. No. 6661 - R/F 818593 - Valor <; 135.00 

Compafiía Latinoamericana Promotora de Ne~ 
gocios, S.A., nicaragüense, mediante apoderado 
Dr. Fabricío M?ncada Machado, solicita re,gistro 
nombre comercial: 

. 
Para Proteger y Distinguir: est'ablecimiento d~ 

dicado a la venta de toda c"lase de repostfl1'ía. y 
pa8telerf.a. 

Presentada; 31 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale .. 
gre,' R-egistrador. - J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

3 3 

Reg. No. 6860 - R/F 822657 Valor <; 135.00 
Martha Fernán(!ez de Villavicencio y Compa

fiía '._Límitada, nicaragüense, mediante apoderado 
Generalísimo Martha Fernández de Villa vicencio, 
de, la Junta Directiva de la misma, solícita regis~ 
tro nombre comercial: _ 

. "PELUQUERIA HOMBRE 2000" 
Para Proteger y Distinguir: Establecimiento 

dedicad.o venta y distribución de productos de be· 
lle.za y explotación en la especialddad de belleza y 
todos sus de-rivados conexos. 

Opónganse. 
Presentada: 26 Septiembre 1977. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

Octubre 1977. - Yolanda García d~ Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Reg. No. 6989 - R/F 823357 - Valor <f 15.00 
Cuatro tarde, diecisiete Octubre, venderáse 

martillo, soldador Lincoln No. 7351-406. 
Avalúo: ~ 1,200.00 
Ejecuta: Casa. Mejía a Santos Zelaya, 
Juzgado. Segundo Local Civil. Managua, 5 Oc4 

tubre, de 1977. - Fernando Matus, Juez. 
1 

, .• 
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Reg. No. 6792 - R/F 822344 - Valor ($'. 180.00 
Doce meridiana, 21 Octubre corriente año, lugar 

este Juzgado, subastá.rase. finca urbana ubicada 
en esta ciudad, en el Reparto Lindavista; Norte, 
lote .número 139, 327 . .17 varas cuadradas, dentro 
de los siguientes linderos: Norte, SoCiedad Finan
sa-Fuentes; Sur, lote. número 138; Este, calle nú· 
mero seis; Oeste, otros duei'íos. con mejoras. e 
insérita con el número 72,442. Tomo 1,231, Folio 
15, Asiento lo., Se.ccióii de Derehos Reales del Re~ 
gistro Público de este Departa,mento. 

Base de la subasta: (f 126,000.00 más irttereses 
legales moratorios y costas. 

Posturas: Estricto contado. 
Ejecutado : Maria de la Paz Pérez Ramirez, por 

Financiera de la Vivienda. 
Juzgado Tercero Civil del Distrito. Managua, 

D.N., veintinueve de Septiembre de mil novecien
tos setentisiete. - Antonio Morgan Pérez, .Juez 
Tercero CiVil del Dis'trtto. - Rosa Delfina Cruz, 
Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 6795 - R/F 822342 - Valor ~ 180.00 
Once de la mailana, 24 Octubre corriente año, lu

gar Este Juzgado, subastárase finca urbana si
tuada en esta ciudad en el Reparto Ciudad Jar
din El Porvenir, lote No. 4; manzana "C" qui
nientas noventa y seis varas cuadradas con 573 
milésilna.s de varas cuadradas y dentro de los si
guientes linderos: Norte, Callejón número uno 
de El Porvenir; Sur, lotes 16 y 17; Oliente, lote 
número 3; Occidente, servidumbre de Paso enme~ 
dio, con mejoras e inscrtto con el número 56,554, 
Folios 177 y 178, Tomo 860, Asiento 2o. Sección 
de Dere,chos Real~s del Registro de este Depar
tamento. 

Base de la subast::i.: e; 54,000.'00 más intereses 
legales moratorios y costas. 

Ejecuta : Financiera de la Vivienda a Emilio 
Julio Hernández Silva, representado por Herbert 
Enrique Hernández Lindo. 

Posturas; Estricto contado. 
Juzgado T-ercero Civil del Distrito. Managua; 

D.N,, tr€inta Septiembre de mil novecientos se
tenta y siete. Antonio Morgan Pérez, Juez. -
Rosa Delfina Cruz, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 6794 - R/F 823240 - Valor ($'. 180.00 
Diez de la mañana, 24 Octubre corriente año, lu

gar este Juzgado, subastárase finca urbana ubica
da en esta ciudad en el Reparto Linda Vista; lote 
N" 153, 365.10 varas cuadradas dentro de los si
guientes linderos: Norte, lote N 9 154; Sur, lote No. 
152; Este, lote número 160; Oeste, Avenida 36, 
con mejoras, e inscrita con el número 72,355, To
mo 1,228, Folios 180 y 181, Asiento. lo., Sección 
de Derechos Reales del Registro Público de este 
Departamento. 

Base de la subasta: ~ 128,500.00, más lntere.ses 
legales moratorias y costas. 

Ejecuta: Financiera de la Vivienda a Thelma 
Argentina Palacios de Quezada e Iván José Que~ 
zada Prado. 

Posturas: Estricto contado. 
Juzgado Tercero Civil del Distrito. Managua, 

D.N., treinta Septiembre de mu novecientos se
tenta y siete. - Antonio Morgan Pérez, Juez Ter
cero Civil del Distrito. - Rosa Delfina Cruz, 
Secret~ria. 

8 2 

Reg. No. 6793 - R/F 822338 - Valor ($'. 180.00 
Doce meridianas, 24 Octubre corriente afio, lugar 
este Juzgado, subastárase finca urbana, situada 
en esta ciudad en el barrio del Cerrito, 306 varas 
cuadradas dentro de los siguientes linderos: Nor
te, Angélica Vallecillo; Sur, Cuarta Calle Sur Este 
enmedio; Este, Luia Napoleón Zapata;. Oe.ste, 
Veinte Avenida Sur·Este, e tnscrlta con el nt1mero 

40,857, Tomo 556, Folio 55, y Tomo 812, Folio 112, 
Asiento 2o. sección de Derehos Reales deJ, Regis
tro Público da este Departamento. 

Base: ~ 80,000.00, más _intereses legales mo· 
ratorios y .costas. -

Ejecuta: Financiera de la Vivienda a Orlando 
Moreno Vallecillo. 

Posturas: Estricto contado. 
Juzgado Tercero Civil del Distrito. Managua, 

D.N., treinta Septiembre de mil novecientos se
tenta y sietit. - Antonio Morg@,,Pérez, .Jue.z Ter
cero Civil del Distrito. - Rosa Delfina Cruz, 
Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 6969 - R/F 781616 -,- Valor ($'. 135.00 
Diez mafíana, veinticinco Octubre mil novecien

tos setentisiete, local este .Juzgado, subastárase 
rurale.$ en Alta Gracia: 1) Oriente, Victoria Her
nández Castillo; Poniente, Volcán Madera; Norte, 
Victor Hernández; Sur, Gerardo B:.ernández; ex
tensión cinco manzanas y síete mil seiscientas 
Varas cuadradas. 2) Oriente, Heriberto Cordon
cillo; Poniente y Norte, Alejandrino Hernández; 
Sur, María Hernández; extensión dos manzanas y 
dos mildoscientas ochena y tres varas cuadradas, 
conteniedo casa. 

Posturas contado. 
Base: Nueve Mil Quinientos Setenta y Cinco 

Córdobas. 
• Ejecuta: Batlco Nacional a José Agustín H€t
nández Castillo: 

Juzgado Civil del Distrito. Rivas, siete de Oc
tubre de mil nov.ecientos setentisiete. - Gladys 
Torres, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 6968 - R/F 781617 - Valor <s: 90.00 
Once mañana,. diecinueve Octubre mil novecien

tos setentisíete~ este, Juzgado, subastárase finca 
rural Cárdenas; Norte, Tiburcio Grillo; Sur, Fron- • 
tera; Este, Hermelinda Duarte; Oeste, IndaJecio 
Berrios. 

Posturas contado. 
Base : Diez Mil Córdobas. 
Ejecuta: Tíburcio Grilllo a Alberto Leal. 
Juzgado Civil. Rivas; siete Octubre mil nove-

cientos setentisiete. - Gladys Torres, Secreta-
rta. 

3 2 

Reg. No. 6970 - R/F 776981 - Valor ($'. 45.00 
Próximo treintiuno Octubre, nueve mañana, su

bástanse quinientas manzanas, jurisdicción Zela~ 
ya. 

Ejecuta: Gerónimo Marenco a Armando Pi
neda. 

Base: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, cuatro Octubre mil 

novecietttos setentisiete. - Socorro Medina, Sew 
creta ria. 

3 2 

Reg. No. 6889 - R/F 822817 - Valor ($'. 135.00 
Diez de la mafiana, día diez y ocho de, Octubra 

de mil novecientos setenta y siete, local este Juz
gado, subástase, un equipo de sonido marca 
SHARP, colores café oscuro y ne.gro, serie nú
mero 10996. 

Base: ($: 3,000.00 (Tres Mil Córdobas). 
Ejecuta: Banco Caley Dagnall, Sociedad Anó

níma vs. Róget" Gómez Cordero y Alba Nubia 
Mena de G6mez. 

Verlos: en Banco Caley Dagnall, s. A. 
Opóngase en el término legal. 
Juzgado Tercero Distrito Civil. Managua, Dis

trito Nacional, cuatro de Octubre de mil nove
cientos setenta y siete. - Antonio Morgan Pérez, 
.Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. -
L. Rom-ero Saballos, Secretario. 
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Reg. No. 6909 - R/F 823499 - Valor <$: 45.00 
Diez mañana, veintiocho Octubre, afio en curso, 

venderá.se al martillo, camión Ford, modelo LT .. 
8000, serie No. 'U814VT-92245, motor de ocho et .. 
lindros 200 H.P. serie No. 96B13691, color rojo, 
en completo mal estado. 

Base: Setenta Mil Córdobas. 
Ejecuta: Julio Martinez Repue,stos1 S. A. a 

Humberto Carballo Espinoza, Manuel Reyes 
Arauz y Alejandro Gonzále:z Navarrete. 

OyeD.$e posturas 1egales. 
Juzgado Tercero Civil. Managua, D.N.1 dez de 

Octubra de mil novecientos setentay siete. - Row 
sa Delfina Cruz, Secretaria Juzgado Tercero Ci· 
vil de Distrito, 

l 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 6924 - R/F 797698 - Valor <$: 90.00 

Dora Molina de Cruz, solícita supletorio, casa 
solar Ocotal, Barrio Palermo, de veinte varas 
dieciocho pu1gad8.s frente por veinticinco fondo; 
Norte, quebrada Rio Dipilto; Sur, mediando ca
lle, Julio Moreno; Orí.ente, Pedro Ardón; Occiden
te, Medardo Florián. , 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal ,veinte Septiembre 

mil novecientos setentisiete. - Víctor l\f. Cáce
res H., Juez. - Reyna de Gano, Sria. 

3 l 

Reg, No. 6926 - R/F 797702 - Valor <$: 90.00 
Ricardo BeUorln Herrera, solicita supletorio, 

finca rú:stica, ubicada Teotecacinte Jalapa; de cin
cuenta manzanas extensión, Norte, Humberto Be
llorin Soza; Sur, predios de comuneros; Oriente, 
Humberto Bel1orín Soza; Occidente, Reynaldo So
za Paguaga. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, once Jnlio mil nove

cientos setentisiete. - Víctor M. Cáceres H., Juez 
Ministerio de Ley .. - Reyna de Cano, Sria. 

3 l 
Reg. No. 6929 -- R/F 797697 - Valor <$: 90.00 

Domingo Pinell Gurdián, solicita supletorio ur
bano \Viwili; Norte, José Isabel Olivas; Sur, Ele
na Salgado, Juan Blandón, -calle por medio; Orien
te, Conc2pci6n Siles, Margarito Gurdíán, calle ·por 
inedio; Occidente, Rafael Acufia; de treinta varas 
cuadradas extensión. , ~ 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veinte Septiembre n1il 

novecientos setentisiete. - ·v1ctor M. Cáceres H., 
Juez. - Rcyna de Cano, Sria. 

3 l 

Reg, No. 6713 - R/F 779630 - Valor ~ 135.00 
Miguel Angel Tenorio Sarria, solicita título .su

pletorio, finca rústica, situada Valle Atoya, juris
dicción El Viejo, dos lotes: el primero cuatro 
manzanas seis mil novecientas setentiuna varas, 
lindante: Norte, Adolfo Cabrera; Sur, Juana En
riquez; Oriente, linea férrea; Poniente, San Fer
nando. El segundo cinco manzanas tres mil qui
nientas dieciséis varas, lindante: Sur y Oriente, 
Enrique Medina; Norte, Justino Enriquez; Po~ 
niente, lín·E'a férrea, terreno propio. 

Interesado opóngase término legal. 
Juzgado Civil del 'Distrito. Chinandega, vejn~ 

tiséis de Septiembre de mil novecientos setenta 
y !'liete. - Carlos Alberto i;..opez, Secretario, 

3 2 

Reg. No. 6714 - R/F 776690 - Valor (¡'. 90.00 
Ana María Jarquín viuda de Obando, solicita ti~ 

tulo supletorio, solar y casa mide éste siete va~ 
ras y media freqte treinta fondo; Qri.ente, Isaías 
Sotelo; Poniente, Pilar de Sotelo; Norte, Pedro Es~ 
pinoza; Sur, Auxiliadora Ariuz. 

Quién tenga derecho opón¡-ase termino legaL 

Juzgado Civil Distrito. Boaco, dieciséis Sep~ 
tiembre mil novecientos setentisiete, - R.A.A. 
Mirand. - J. Guzmán G., Srio. 

3 2 

Reg, ;N_o. 6718 - R/F 789812 - Valor ~ 45.00 
Adela Blandón Meléndez, solicita supletorio, casa 
solar, La Trinidad; Norte, Santa María Albunk-el; 
Sur, LOrenzo Lazo; -Este, Carretera Panamerica~ 
na; Oeste, Gladys Mairena. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil, Estell, veintiocho Septiem

bre mil novecientos setentisi,ete. - Mario Gómez, 
Secretario. · 

3 2 

Solicitudes de Donaciones de Solares 
Reg. No. 6903 - R/F 6993'.8 - Valor ~ 45.00 
' Catalina Pastrana de. Mendoza, solicita _,dona
ción solar Somot.o, dieciocho frente, treintinueve 
fondo; Norte, Lindolfo Castillo; Sur, Manuela Va
lladares; Oriente, Salomón Ponce; Occidente, 
Carmen de Iglesias. 

Opónganse. 
Alcaldía Municip!ii-1. Samoto, veintiocho Sep

tiembre mil novecieri.tos setentisit\te. - Benjamín 
Valeriano, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6763 - R/F 604836 - Valor ~ 45.00 
Simona Borge Alaniz, solícita donación predio 

Municipal lindante: Oriente, Georgina Blandón; 
Occidenbe, "1..faría Rodriguez; Norte, Leonor Far
gas; Sur, Simón Díaz. 

In'.teresados opónganse. 
Alcaldía Municipal. Can1oapa, veintiocho Sep

tiembre mil novecientos setentisiete. - Felipe 
Somoza S., Alcalde Municipal. 

3 2 

Arriendos de Terrenos Municipales 
Reg. No. 6900 - R/F 699349 - Valor ~ 45.00 

Felipe Gómez Guillén, solicita arrendamiento, 
seis manzanas, Santa Isabel, esta jurisdicción;_ 
Norte, Cristino Hernández; Sur, Bnmo y Santos 
Pérez; Oriente, Occidente, Sucesión Carlos Gó
mez. 

Opóngase 
Alcaldía Municipal. Somto. veintiocho Sep

tiemb1·e mil novecientos setentisiete.- - Benjamín 
Valeriano García, Se1tretario. 

3 l 

Reg. No. 6922 - R/F 699347 - Valor CJ: 45.00 
Sergio Estrada Gui11én, solieita arrendamiento 

dos manzanas, Unile esta jurisdicción; Norte. Ca
lixto Figueroa; Sur, Camino uso Público; Orien
te, Maura López:. Occide,nte, Santos Pérez Ló
pez. 

Opónganse. 
Alcaldía ).tunicipal. Somoto, veintiocho Sep

tiembre mil novecientos setenth;iete. - Benjamín 
Valeriana G.arcía, Secretario. 

3 1 
=---~=- --=----· 

Ventas de Terrenos Ejidales 
Reg. No. 6721 - R/F 818251 - Valor <$: 135.00 

Loenardo Torres Lópe_z, mayor de edad, casado, 
chofer, de este domicilio. solicita venta. terreno 
ejidal, situada en el Valle de Esquipula, de esta 
jurisdicción con una extensión de. 1,160 varas 
cuadradas con 60 centésimas de varas, con los si
gui-entes linderos: r-rorte, Petronila Vanegas: Sur, 
Eliseo Calero; Este, Luis García y Templo Evan
gélico; Oeste, Evenor Rivas y Marcelina Rivas. 

Opóngase quien tenga derecho. 
Dado en el Palacio __ de Ayuntamiento, l\tanagua, · 

Distrito Nacional, a los diez y siete días del mes 
de Ago~to de mil novecientos setenta y siete. 
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Luis Va.lle Olivares, Ministro del Distrito Na
cional. 

3 3 

Reg. No. 6708 - R/F 820900 ·-Valor 1$ 135.00 
Leddy A. Meléndez Jaime, mayor de .~dad.casa

do. negociante, solicita venta terreno eJ1dal en co
marca Nejapa, kilómetro nueve, con una exten
sión de dos mil novecientas· varas cuadradas, 
(2,900.00vs.2) con los siguiente.s linderos: Norte, 
Francisco G. Herrera., carretera pavimentada en
medio; Sur, General Ana~tasio So~oza; Oriente, 
Trinidad Castellón y Occidente, Luis Borren. 

Dado en Managua, Distrito Nacional, a los die
cisiete días del mes de septiembre de mil nove
cientos setenta y siete. 

Luis Valle Olivares, Ministro del Distrito Na
cional. - Dr. Erasmo Parrales G., Srio. Gral. 
del D.N. 

CITACION A ACCIONISTAS DE TALLERES 
EUROPEOS DE NICARAGUA, S. A. 

Reg. No. 6199 ....,. R/F 815802 - Valor 1$ 180.00 
Citase a los Accionistas de la Compañía "Ta -

lleres Europeos de Nicaragua, S. A.," para· cele
brar una Junta General Extraordinaria de Accio
nistas a las cinco de la tarde del dia diez de No
viembre del corríente año en las Ofícinas de la 
Compañia (ALPAC, S. A.) situadas en el Barrio 
Altagracia en esta ciudad. para conocer sobre los 
siguientes asuntos : 
1) Reestructuración de Junta Directiva. 
2) Considerar otro aumento de Capital Social. 
3) Revisión de los Acuerdos tomados en Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de las 
4: 00 P.M .. del 26 de Junio del corriente año.·

Managua, Distrito Nacional, diez de Octubre 
de mil novecientos setenta y siete. - Orlando 
Murillo Barquero, Secretario. 

3 1 

CITACION A JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE NICARAGUENSE DE AHORRO Y 

PRESTA..111:0, S. A. 
(NIAPSA) 

Reg. No. 6954 - R/F 823208 - Valor 1$ 180.00 
Con istrucciones del Directorio de Nicaragüen

se de. Ahorro y Péstamo, S. A., (NIAPSA), me 
permito. cita a los accionistas de dicha Institución, 
a Junta General Extraordinaria, que se llevará 
a cabo en sus Oficinas ubicadas en el kilómetro 
tres y medio de la Carretera Intel-americana, Se.C
ción Sur, a las cuatro de la tarde del dia miérc0-' 
les 9 de Novi-embre del año en curso, conforme 
la siguiente agenda : 
1) Consideración sobre aumento del capital so

cial de la Institución y consecuentemente re~ 
formas al Pacto Social y Estatutos, 

2) N"ombramiento Audi~or Interno. 
3) Cualquier otro f:sunto de interés para la 

L'lstítucién. 
l\fanagua, D.N., 6 de Octubre, de 1977. 

Horacio Montealegre M., Secretario. 
3 2 

Declaratorias dE! Herederos 
Reg. No. 6917 - R/F 780663 - ~ 90.00 

Zenón Rodríguez González, solicita De
claratoria Herederos bienes dejados por su 
padre don Zenón Rodríguez Prieto, con
sistentes: Finca Las Glorias, cien manza-

nas extensión, comarca Mapachín, jurisdic
ción El Realejo, lindante: Oriente, Salva
dor Reyes, Ninfa de Zepeda:; Poniente, 
Francisc.o Parada y otros, camino enme
dio; Norte, Francisco Martín:z, Ninfa de 
Zepeda; Sur, Jorge Deshon. Fmca La ~ar
nacha esta· jurisdicción, "ciento setentmna 
manzana e¿¡:tensión, lindante: Oriente, Ma
ría Jesús Callejas de Navarro; Poniente, 

·camino enmedio, Mariano Navarro, Marce
lino López; Norte; Gregorio Chávez, Mar
celino López; Sur, Juan Blas Martínez. 
Finca "Batería", jurisdicción El Realejo, 
veintidós manzanas extensión, lindante: 
Oriente, playas y manglares; Poniente, 
Nazario Paredes; Norte, Bibiana Pérez; 
Sur, sucesión Prieto. Finca "Las Conchasº, 
judicción El Realejo, dieciséis manzanas 
extensión, lindante: Oriente y Sur, playas 
y mang'lares; Poniente, estero El Realejo; 
Norte, Bibiana Pérez. Mitad de una casa y 
solar situados barrio La ParroQuia esta 
ciudad, lindante: Oriente, Gertrudis Pania
gua, Cresencia de Rueda; Poniente, Jose 
García; Norte, El Gobierno; Sur, calle en
medio, Victoria.na de Romero. Sin perjui
cio porción conyugal su esposa· Virginia 
González viuda de Rodríguez. 

Interesado opóngase término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Oc

tubre siete, mrt novecientos setentisiete. -
Carlos Alberto López, Secretario. 

1 

Reg. No. 4688 - R/F 665594 - ([ 15.00 
Comp. 76787 4 - (! 15.00 

Petronila Estrada López,\ Clara, Emilia, 
Eulalia, Leoncia Estrada López, solicitan de
clárarseles herederos, bienes, derechos, accio
nes de la Suc. •de Máximo Estrada Méndez. 

Interviene Ministerio Público, señálase bie· 
nes sucesoriales. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito Civil. Jinotega, veintitrés 
junio mil novecientos setentisiete. - M? Lui· 
sa de Morales, Sria. 

1 

Reg. No. 4689 - R/F 665595 - ([ 15.00 
Comp. 767875 - (§: 15.00 

Petronila, Leoncia, Clara, Emilia, Eulalia 
Estrada López, solicitan decláraseles herede
ros, bienes, derechos, acciones de la Suc. de 
Jacinto Estrada Méndez. 

Interviene Ministerio Público, señálase bie
nes sucesoria!es. 

Opónganse. 

Juzgado Civil del Distrito. Jinotega, vein~ 
titrés de junio de mil novecientos setenti~ 
siete. - M• Luisa de Morales, Sria. 

1 
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